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e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el art. 85.bis de la Ley 5/1983.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el artículo
anterior procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el
coste de la actividad desarrollada.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley 5/1983.

Artículo 7. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de 2 meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación en el
BOJA, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los
artículos 10, 14, y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su publicación en el BOJA,
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 30 de noviembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 25/00 PE, interpuesto por doña
Encarnación Sánchez Bueno ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16,
se ha interpuesto por Doña Encarnación Sánchez Bueno recur-
so contencioso-administrativo núm. 25/00, Procedimiento
Especial, para la protección de los derechos fundamentales
de la persona contra la Resolución dictada por la Delegación
en Málaga sobre escolarización en Antequera de don Juan
Jesús Rosal Sánchez.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 25/00 P.E. (Derechos Fundamentales)
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
en Málaga.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 27 de noviembre de 2000.- El Delegado, Juan
Alcaraz Gutiérrez.

CONSEJERIA DE CULTURA

CORRECCION de erratas del Acuerdo de 17 de
octubre de 2000, del Consejo de Gobierno, por el que
se autoriza a la Consejera de Cultura para la firma
del Convenio de Cooperación Institucional entre el
Inaem del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Ayuntamien-
to de Granada y la Diputación Provincial de Granada
sobre el Festival Internacional de Música y Danza de
Granada. (BOJA núm. 135, de 23.11.00).

Advertidos errores en el texto del Acuerdo de referencia,
a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página núm. 17.642, columna derecha, línea 41,
donde dice: «El órgano de Gobierno», debe decir: «El órgano
de gobierno».

En la página 17.643, columna izquierda, línea 14, donde
dice: «Un interventor», debe decir: «Un Interventor». En la
misma página, columna derecha, línea 4, donde dice: «art.
17», debe decir: «artículo 17». En la misma página y columna,
línea 6, donde dice: «encarguen», debe decir: «le encarguen».
En la misma página y columna, línea 64, donde dice: «puedan
percibir», debe decir: «pueda percibir».

En la página 17.644, columna derecha, línea 19, donde
dice: «lo soliciten», debe decir: «lo solicite».

En la página 17.645, columna izquierda, línea 26, donde
dice: «de los presente Estatutos», debe decir: «de los presentes
Estatutos».

Y en la página 17.646, columna derecha, a continuación
de la línea 21, debe añadirse: «DISPOSICION ADICIONAL:
El Consorcio se hace depositario y heredero del espíritu y del
acervo cultural, patrimonial y legal acumulado, en su amplia
trayectoria, por el Festival Internacional de Música y Danza
de Granada.»

Sevilla, 13 de diciembre de 2000

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
con cargo al ejercicio económico de 2000.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18.3
de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2000, esta
Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas las subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden de la Consejería
de Asuntos Sociales de 3 de enero de 2000, por la que se
regula la Convocatoria de Ayudas Públicas de la Consejería
de Asuntos Sociales para 2000 (BOJA núm. 8, de 22 de
enero de 2000), que se relacionan en el Anexo y con las
cuantías que en el mismo se indican.

Granada, 24 de noviembre de 2000.- La Delegada,
M.ª José Sánchez Rubio.
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RESOLUCION de 30 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, mediante la cual se hace
público el convenio de colaboración entre la Consejería
y el Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache para
la construcción de un Centro de Servicios Sociales
Comunitarios.

Por la presente se da publicidad a la ayuda concedida
al Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache, que asciende
a la cantidad de treinta y cinco millones de pesetas
(35.000.000 de ptas.), a efectos de financiar la construcción
del Centro de Servicios Sociales Comunitarios (expedien-
te 2000/209584).

Dicha ayuda se concede al amparo de lo dispuesto en
los artículos 104 y 107 del nuevo Título VIII de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, teniendo en cuenta el interés social de la actividad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 109 de la Ley de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en su redacción dada
por la Ley 10/1998, de 28 de diciembre, de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1999.

Sevilla, 30 de noviembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se anun-
cia concurso por procedimiento abierto para la con-
tratación del servicio de limpieza de estas Dependen-
cias Judiciales. (PD. 3167/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Justicia y Admi-

nistración Pública de Málaga.

b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación
Provincial.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Contratación del servicio de limpieza de

las dependencias judiciales de Málaga capital.
b) Plazo de ejecución: 12 meses desde la fecha de for-

malización del contrato.
c) Número de expediente: 6/2000.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.


